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"LAS MALVINA§ SON ARGENTINAS"

vlSTo:u, 
pedido realizado por Secretaría de Sede o-rán' solicitando la cobertura de un

( l) cars,o de Jefe de Trabajot ilIitl";' ó"áü'oÑmpre' Temnorario' para el area disciplinar

a" M"t"reti.u del Ciclo d" l"s'JÜ';iltt*tt'ióii-1'j's -s"¿" ottit' Momentos I ' ll v lu

de la Universidad Nacional de Salt4 y

CoNSI?EH?':;ente 
Llamado se encuadra en la Resolución N" 34212022 del consejo

Suoerior de la Universidad Nacional de Salta'-' 
Que, ¿" 

"tu"'aJ'fiu" '"*iitio" 
de referencia' la desiprración será a desde la

efectiva toma de po,"tion y po'""ite'in'üo o" 
'n "no' 

p"t" desemneñarsé con dedicación Simple

en los Momentos I, II y nL ;ttil;;;;uii" tiuuot* el instrumento legal que avale las

Uhivrsidad Nac¡o ol de Salta

Sede Oún
Alwmdo N'751

TeleJc 0387 E42 I 388

actuaciones de referencia; Y

POR ELLO:

I

LA DIRECTORA DE LA SEDE ORAN
ppu ÑÑgn'sIDADNACIoNAL DE sALTA

Desde la efectiva toma de posesión y por el término de un (,1) año para desempeñarse con

Dedicación Simple en los Momentos I' II y III'

ARTÍCULo2":Establecerquelosdocentesdesignadosdeberánreunirlassiguientescondiciones:

ü

poseer Títuro universitario específrco o afin a ras áreas disciprinares der ciclo de Ingreso

Universitario, determinado por la UA' Excluyente'

Ser docente de la Sede Oran' No Excluyente'

Acreditar conocimiento del Proyecto CIU Excluyente'

Poseerantecedentesdedesempeño,preferentemente,enasignaturasdeprimerañooen
Curso de lngresos previos No Excluyente'

po."", *t"J"O*,es de formación vinculados a modalidades de aprendizaje en entomos

,lir"i* , rt"""rnienta de gestión de aprendizaje (LMS)' Excluyente'

Tener experiencia para el trabajo comparti<to y colaborativo con su equipo' vinculando

adecuadamente la actividad p,","n"iul y la virtual, preferentemente en las asignaturas

donde se desemPeña o desemPeñó'

Tener experiencia en tareas at g"'tlOn universitaria vinculadas con la problemática del

ingreso y del primer año universitario' No excluyente'

Demostrar competencia pu'u."iá*e-ouo dnjl¡etividad"s que apunten a la enseñanza de

los contenidos disciplinares'del CursodolngÉso"a [a lectura comprensiva vinculada con

las mismas y al desarrollo dqlas capaci{ades de razonamiento'
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ARTÍCULolo:ConvocarunLlamadoalnscripcióndelnteresadosparacubrirun(l)cargode
Jefe de Trabajos Prácticos' D"J;;:iá"- 

'*pi! 
puru 

"t 
Á-teu^oisciolinar de Matemática para

desempeñarse en el Ciclo d" ,#;;;ü"j;#lii"icru-iozz-202i) para la Sede orán de la

Univeisidad Nacional de Salta:

PERÍODOS:
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Expediente No SO-19.394 /2022.-

Reso I uc ió n No 50-66 2/2 0 2 2. -

9. Demostrar competencias para el habajo bajo la modalidad mixta del CIU, a través de la

organización de contenidos, de actividades y tutorías, con el fin de evitar la

desarticulación entre lo presencial y lo virtual.

10. Tener disposición para colaborar con el registro de datos necesarios para la evaluación

del CIU.
l[. Poseer disponibilidad horaria según las necesidades del proyecto (no habná

excepcionalidad al régimen de incompatibilidad).

** La Comhión Asesoru veñlicsrú el cumplit riento de los Punlos I a 5, a lruvés del andlisis de

anlecedenles. El rusto, s truvés de Enlrevísla y la Clase Oral I Pública- La Enlrevisra puede ser una

lnslancla de aclsrsclón de anlecedenles, peto nunca una oporlundad paru presenlat anlecedenles no

ac¡edllados Íomalmenle al mornenlo de h inscripclón. En la Close Oral y Ptibllca el poslalanle

desanollaró su propuesta, la cual debe inlegrat aclividad presencial St vifuol rclaliva al lema so¡leado.

ARTÍCULO 3o: Establecer la siguiente Comisión Asesora que atenderá el presente llamado, de

acuerdo al detalle que se indica a continuación:

COMISIÓN ASESORA

Miembros T¡tulares
Téc- Ellas Romero

Bach. Arturo Vega Corrales

Prol Isabel Miguez

Miembros Suplentes
Prof. Edith Marcela Chorolque

C.U. Reina Acosta
Ing. Ariel Soruco

ARTÍCULO 4o: Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente llamado,
aclarando que todas las actuaciones se realizarán en Alvarado N" 751, Sede Onín de la
Universidad Nacional de Salta.

o Publicidad: 17, l8 y l9 de octubre de 2022.-

o Período de Inscripción:20 y 21 de octubre de 2022, en el horario de 08:00 a 12:00
y de 15:00 a 19:00 horas, en Dirección Académica y Secretaría de Sede Or¡ín,
mediante la presentación de Tres (3) copias del Detalle Curricular en carácter de
Decla¡ación Jurada y Una (1) copia de la documentación probatoria (sólo aquellas
específicamente vinculadas a[ motivo del llamado), debidamente certificada por
autoridad competente.

Ciene de lnscripción: 2l de octubre de 2022 a horas l9:00.-

Sorteo de Temas: 24 de octubre de 2022 a horas l6:00.-

de 2022 a horas l6:00.-

lase Oral : 26 de octubre

Un¡v$¡fud Nacioial & Sdlla
kd¿ Oán

Ah¡atudo N' 75 I
TelefÚ 0387842138E
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ARTÍCULo5":lmputarelgastoquedemandelacoberturadeestoscargosaloestablecidopor
Resotución No 34212022 d"t c;ü"-;;;;rio. d" t" universidad Nacional de salta, unidad

lJntuersidad Naciorul de Saho
Sede O¡án

Alwrado N'751
TeteJa, 0387842 I 388

Académica Sede Orán.

hc
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Expediente N" SO-19.394/2022.-

NO 62/2022.-
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ARTÍCULO 6o: Elevar la presente Resolución a Rectorado para su conocimiento y cursar copla

a Secretaría Académica" Secreáia de Sede' Comisión Evaluadora y Consejo Asesor para su

conocimiento Y efectos.-

Prof. GRACIE AMAS
S¡ON
r,',RIOSECRETARIA DE
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